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Quito; Noviembre 03 del 2015 

Señor 

Félix Fabián Ramírez Mera 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me place comunicarle que el día de hoy, la Junta Genera! Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía EMPRESA DE GASTRONOMIA ECUABARCAFE CIA. LTDA,, 

en sesión efectuada el tres de noviembre de dos mil quince, resolvió elegirle a Usted Gerente 

General y Representante Legal, de la compañía EMPRESA DE GASTRONOMIA ECUABARCAEE CiA. 

LTDA., para el periodo de cinco años por lo tanto ejercerá las facultades y atribuciones, según 

como lo establece los Estatutos Sociales. 

La compañía EMPRESA DE GASTRONOMIA ECUABARCAFE CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito el veinte y cuatro de marzo del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinte y uno de abril del dos mil ocho. 

Atentamente, 

DC) FL 
LEO 7 

Félix Ramírez Herpbra 

Presidente 

C.C. 090523153-6 

Félix Fabián Ramírez Mera, acepto el cargo de Gerente General y Representante Legal, de la 

compañía EMPRESA DE GASTRONOMIA ECUABARCAFE CIA. LTDA., Quito, Noviembre 03 del 

2015. 

PAEZ 

Félix Fabián Ramirez Mera 

Gerente General 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55883 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18509 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA DE GASTRONOMIA ECUABARCAFE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RAMIREZ MERA FELIX FABIAN 
IDENTIFICACIÓN 1711573095 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4+ 1193 DEL: 21/04/2008 NOT: 17 DEL: 24/03/2008 MJIPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
A DE/EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

y / 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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